
IV. Administración Local

Número 4738

SAN JAVIER

Recaudación de tributos

Anunc io para notificar la subas ta de bienes,

Autorizada en fecha 27 de nov iemb re de 1 996, la
e najenac ión mediante subasta de bi enes emba rgados en
los siguientes expedientes :

1 .°-Los bienes embargados a enajenar son los que a
continuación se detallan :

-Expediente número 1 6570 , deudor: "Promociones
S ierra Mine ra, S . A ." . Descripc ión reg i stral :

Finca número 39 . 877, fo l io 1 1 9 , l ibro 495 . F inca
número 39 .127, libro 495 , folio 57 .

Descripción de la finca: P laza de garaje núme r o 13 y
46 de la Urbanización Pu eblo Cálido, La Manga .

V a l or de la finca según va lo rac ión efectuada :
700 . 000 pesetas cada fi n ca .

Tipo de subas ta : 700.000 pesetas cada finca .
N úme ro expedi e nte; deudor ; N .I.F. ; domi cili o; d e uda :

16570; Promociones Sierra Minera ; A-03060779 ;
Polígono Industrial Lo Tacón, La Unión ; 1 .630 .992 ptas .

36364 ; Inherco, S .A .; -; Urb. Hawai V, La Manga ;
962 . 601 ptas .

33970 ; Apar 16 S .A .; -; Ps/Estació n, n.° 23,
Getafe ; 962 .601 ptas .

26891 ; Promociones Lobosillo, S . L . ; B-30210348;
Ctra. Alicante-Cartagena, s/n ., San Javier ; 1,280 .991
ptas .

302551 ; don Enrique Féria Lanchares ; 2171534-N ;
Doctor Castelo, 46, 7.°-Dr, Madrid ; 630.924 ptas .

302551 ; doña Olga Su árez González ; 51840268-Q ;
Doctor Castelo, 48, 7 .°-Dr, Madrid; 630 . 924 ptas .

4443; doña Matilde Ayuso Selgas; 22785740-P ; ca-
lle Fuensanta, 2, 3 .°, Murcia; 1 .623 .443 ptas .

30488 ; don Fulgencio López Pérez; 22905865 ; Ave-
nida La Loma, 11, El Algar ; 330 .068 ptas .

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 146 .1 de l
Reglamento Gerteral de Recaudac ión , procede dictar la si-
guiente

Prov iden c ia.-No habiéndos e s at isfecho l a deuda ob-
je to de los expediente s de apremio arriba refe renc i a do s ,
dec re t o l a ve n ta de lo s bienes embargados siguientes :

Número uc p edi e nte; bien embargado ; titular :

1 6570; finca númeró 39 .065 y 39 .127 plazas garaje,
Urbanización Pueblo C álido, La Manga ; Promoc iones
Sierra Mine ra .

36364 ; finca número 41 .424, apartado 250, Urbani-
zaci ón Hawai IV, La Manga ; Inherco, S .A .

33970 ; finca númer o 39 . 877 y 39 . 877 ; Apt . Urbani-
zación Hawai IV , La Manga ; Apa r 16 , S . A .

26891 ; finca s núme ros 55 . 490, 47 . 8 22 y 47 .828 ,
edificio Príncipe de Asturias, San J avie r ; Promoc i one s
Lobos illo , S . L .

30255 1 ; finca número 39 . 579 , plaza de garaje nú -
mero 25 , Urbanización S t . Yago -Nilo , La Manga ; Enri -
que Feria Lan chares y Olga Suárez González .

4443 ; finca núme ro 33 . 266 , v ivienda, San tiago Ri -
be r a ; Matilde Ayu so Se lgas .

30488 ; finca número 36 .221, l ocal comercial n úme-
ro 3, Urbanización Castil los Mar, La Manga; Fulge n c io
López Pérez .

La ce l ebrac ión de suba sta tendrá lugar e l día 28 de
abril a las 1 2 horas, en el sa lón de ac tos del E xcmo .
Ayuntamiento de San Javier .

Se advierte a las pe rsona s que deseen lici tar en la su -
bas t a lo s igu i ente :

-Expediente número 36364, deudor: " Inherco, S.A ." .
Descripción registral :

Finca número 41 .424, folio 31, libro 535 .
Desc ripc ión de la finca : Apartament o número 250 ,

planta 5 .° , en la Urbanizac ión Hawai IV , La Manga .
Val or de l a finc a según valora c ión efectuada :

4.000.000 de pesetas .
Tipo de subas ta : 4 .000 .000 de pesetas .

-Expediente número 33970, deudor : "Apar 16 ,
S .A ." . Desc r i pc i ónregi s t ral :

F i n ca número 39 . 877, fo lio 217 vt°, libro 503 .
Desc ripc ión de la finca : Apartamento núme ro 30, de

la Urbanización Hawai, La Manga .
Valor de la finca según va lo rac ión efectuada :

4.850 .000 pesetas .
Tipo de subásta : 4 .850.000 pesetas .
Finca número 39 . 875 , folio 215 v t .° , l ibro 503 .
Descripción de la fi nca: Apartamento número 29,

Urbanización Hawai IV , La Manga.
Valor d e l a fi nca se gún valo ración efectuada :

4.800 .000 pese tas .
Tipo de subasta : 4 . 800 .000 pe setas .

-Expediente número 2689 1 , deudor: "P romoc iones
L,obos il lo" . Descripción reg istcal :

Finca número 55 .490, folio 9, libro 617 .
Descripc ión de la finca: Urbana 1 .' plan ta , oficina tipo

"D ", edific io Príncipe de A s turias, calle Saturno, San Javier.
Va l or de la finca según valoración efectuada :

1 .700 . 000 pese tas .
Tipo de subasta : 1 .700 .000 pe setas .

- Finca número 47 . 822, folio 25 , lib ro 6 17 ,
Descripc i ón de la finca : Urbana 2 . ' planta, oficina

t i po "D", edi fic io Príncipe de Asturias, calle Sa [urno, San
Javier .

Valor de la £mca según valoración : 4 .900 .000 pesetas .
Tipo de subasta : 4.900 .000 pesetas .
Finca número 47 . 828 , fo lio 25 , l ibro 617 .
Descripc ión de la finca : Urbana 2 .' planta , ofic ina tipo

" C ", ed ificio Príncipe de Asturias, calle Sa[umo, San Javie r .
Val or de la f inca se gún va lorac ión efe c tuada :

4 . 900 . 000 pesetas .
Tipo de subastas : 4 .900 .000 pese tas .

-Expediente número 302551, deudor : "Enrique Feria
Lanchares y Olga Suárez Gonzá lez" . Descripción regis-
tral :

Finca número 39.579, del lib ro 643, folio 117 .
Descripción de la finca: Plaza de aparcamiento nú-

mero 25 de la Urbanización St . Yago-Nilo, La Manga.
Valor de la finca según valoración efectuada :

700A00 pesetas .
Tipo de subasta : 700 .000 pesetas .



-Expediente número 4443, deudor : "Matilde Ayuso
Selgas" . Desc ripción registral :

Finca número 33 .266, del libro 643 , folio 9 .
Descripción de la finca : Vivienda bloque A, planta

primera, en Santiago de la Ribéra .
Valor de la finca según valoraci ón efectuada :

2.529.000 pesetas .
Tipo de subasta : 2 .529 .000 pesetas .

-Expediente númer o 30488 , deudor : "Fulgencio Ló-
pez Pérez" . Desc ripción regis tral : .

Finca número 36.221 , del libro 454 , fo lio 47 .
Descripción de la finca : Urbana 79 , local comercial

número 3, en planta baja, Urbanización Cástillos de Mar,
2 . ' fase, La Manga .

Val or de la finca según va lorac ión efectuada :
3 .000.000 de pesetas .

Tipo de subas[a : 3 .000 . 000 peseta s .

2.°-Los licitadores deberán tener capacidad de obrar
con arreglo a derecho y no estar incursos en ningún su-
puesto de impedimento legal . Asimismo, deberán identifi-
carse por medio de D.N.I . y justificar, en su caso, la re-
presentación que ostenten .

3.°-Todo licitador deberá constituir ante la Mesa de
subasta el preceptivo depósito de garantía, en met álico,
como mínimo, de120 % de su tipo, depósito que se ingre-
sará en la Caja Municipal si los adjudicatarios no satisfa-

-cen el precio de} remate, sin perjuicio de las responsabili-
dades en que incurrirán por los mayores perjúicios que so-
bre el importe del dep ósito origine la inefectividad de la
adjudicación .

4.°-La subas ta se su spenderá, en cualquier momen to
an terior a la adjudi cación de bienes, s i se hace e l pago de
la deuda , intereses y cos tas del procedimient o .

5. °-El rematante deber á entregar en el acto de adjudi-
cación de b i enes o dentro de los cinco días siguien tes, la
diferenc ia entre el depósito cons t ituido y el prec io de ad -
judicación .

6.°-Los licitadores habrán de conformarse con los tí-
tulos de propiedad que, en su caso, se hayan aportado al
expedien te o las certificaciones sup letorias que consten,
no teniendo derecho a exigir otro . Dichos títulos podrán
se r examinados en la Oficina de Recaudación, hasta e l día
anterior al de celebración de la subasta .

7.°-Se admitir á n o fe rtas en sobre cerrado ha s ta una
hora antes del inicio de la subas t a . Dichas ofertas, debe -
rán ser registradas en el Regis tr o General de este Ayun -
tamiento , tendrán carácter de máximas y debe rán ir acom-
pañadas de cheque conformado extendido a favo r de l
Excmo . Ayuntamiento de San Jav i er po r el importe d e l
depósito .

8 .° -La devolución a los licitado res no adjudicatarios,
que efec tuaron su oferta en sobre cerrado, se realizar á po r
medio de cheque extendido po r al Te sore ro y a cargo de
la cuenta d e l Ayuntam iento .

9.°-En e l caso de que no se e najena re la t o ta l idad o
parte de los ci tados b ienes en prime ra licitac ión , la Mesa
podrá acordar una segunda l icitac ión, o la ini c iación de l
trámite de adjudicación direc ta, conforme al procedimien -
to establecido en el artículo 1 50 del R .G .R .

10.-Para el supuesto de que no hubiere postores en la
primera subasta, y la mesa opte por acordar otras
licitaciones, se señala para la celebración de una segunda
el día 29 de abril a las 11,30 horas, sirviendo de tipo el
75% del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera . Para el caso
de que tampoco hubiere licitadores en la segunda subasta
se señala para la celebración de una tercera, el día 30 de
abril, cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo, de-
biendo consignar quien desee tomar parte en la misma, el
20% del tipo que sirvió de base para la segunda .

Advertenci as

Los posibles acreedores hipotecarios, desconocidos,
y el cónyuge, si fuera el caso, se tendrán por notificados
con plena virtualidad legal, con la publicación del presen-
te anuncio, así como también los otros interesados en el
expediente .

La notificación al deudor, se entenderá efectuada, a
todos los efectos legales, por medio de la publicación del
presente edicto, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 146 .4 del Reglamento General de Recaudación .
Quedando advertido que contra la anterior providencia
podrá interponer recurso de reposición ante el Tesorero
en el plazo de un mes, a contar del día de la publicación
del presente edicto en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia", sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier
otro recurso que estime pertinente .

El procedimiento de apremio, aunque se interponga
recurso, solamente se suspenderá en los términos y condi-
ciones señalados en el artículo 101 del Reglamento Gené-
ral de Recaudación .

S in pequicio de cuanto antece de, el pago de los débi-
tos puede efectuarse en la Oficina Municipal de Recauda-
c ión e n cualquier momento del p roced imiento ejecutivo .

En t odo lo no previsto en es te edicto se estará a lo
preceptuado en las disposiciones lega les que regulen e l acto
de la subasta y confieran algún derecho a favor de terceros .

San Javie r , 20 de marzo de 1997 .-El Jefe de la Uni-
dad de Recaudac ión .

Número 4824

LoxQuf

La señora A lcaldesa de Lorquí ,

Hace saber: Que aprobados los Padrones de Canon de
Cementerio y Vados correspondientes al ejercicio de 1997 ,
quedan expuestos al público, por el plazo de un mes, para
reclamaciones .

Igualmente , se hace saber que el periodo voluntario
para hacer e fec tivas la s cuotas comprende de do s meses a
partir de la fecha d e publ icac ión en e l "Bol etín Ofic ial de
la Región de Murcia", no obstante las cuotas que no se
hagan e fectivas finaliz ado dicho plazo, se cob rarán por
vía de apremio con el recargo del 20% .

Lorquí, 20 de marzo de 1997 .-La A lcaldesa, Resu-
rrección García Carboneli .


